
MUNICIP.ALIDAD METROPOLÍTANA DE LIMA
ALCALDíA

ACUERDO DE CONCEJO N' 2 7 6 &
Lima, 20 0l[. 2013

Visto en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 20 de diciembre del 2013, el Oficio No 001-090-OOOOz275 de
la Jefatura del Servicio de Administración Tributaria-SAT, adjuntando el expediente de ratificación de Ia
Ordenanza No 244-MDCH de la Municipalidad Distrital de Chorrillos, que aprueba los arbitrios municipales de
recolección de residuos sólidos y parques y jardines, correspondiente al ejercicio 2A14, en esa jurisdicción; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 40o de la Ley Orgánica de Municipalidades No 27g72,
las Ordenanzas en mate.ria tributaria expedidas por las Municipalldades Distritales deben ser ratificadas poi
las Municipalidades Provinciales de su circunscripción, para su vigencia y exigibilidad,

Que, en aplicaciÓn de lo normado por la Ordenanza No 1533 de la Municipalidad Metropolitana de Lima,
publicada el 27 de junio de 2011, la Municipalidad Distrital recurrente aprobó la Ordenanza objeto de la
ratificación, remitiéndola al Servicio de Administración Tributaria, incluyendo sus respectivos informes y
documentos que lo sustentan, con carácter de Declaración Jurada, y la citada entidad en uso de sus
competencias y atribuciones, previa revisión y estudio, emitió el lnforme Técnico Legal No 264-181-000001 I 1,
opinando que procede la ratificación solicitada, por cumplir con los requisitos exigidos y las normas
aplicables, de conformidad con la Ordenanza No 1533 y la Directiva N" 001-006-00000015, publicada el 30
de junio de 2011: debiéndose efecluar las publicaciones pertinentes en el Diario Oficial El Peruano y en el
portal instituclonal.

Que en conjunto los arbitrios que f nanciarán la prestación de los respectivos servicios tienen un incremento
de 1.03%, con relación al año 2013.

De acuerdo con Io opinado por el Servicio de Adminisiraclón Tributaria-SAT y por Ia Comisión Metropotitana
de Asuntos Económicos y Organización en el Dlctamen N0 38'l-2013-MMUCMAEO.

ACORDO;

ARTICULO PRIMERO.- Ratificar la Ordenanza N" 244-MDCH de la Municipalidad Distrital de Chorrillos, que
aprueba fos arbitrios municipaies de recolección de residuos sólidos y parques y jardines , correspondiente al
ejercicio 2014, en esa jurísdicción distrital.

ARTíCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo ratificatorio para su vigencia, se encuentra condicionado al
cumplimiento de su publicación hasta et 31 de diciembre del 2013, así como del texto íntegro de ia
Ordenanza ratificada y en especial de los anexos que contienen el lnforme TécnÍco, los cuadros de
estruc;tura de costos y tasas, La aplicación de la Ordenanza, materia de la presente ratificación, sin la
condición antes señalada, es de exclusiva responsabilidad de los funcionarios de dicha Municipalidad Distrital.

ARTICULO TERCERO.- Cumplido el citado requisito de pub)icación, el Serviclo de Administración Tributaria-
SAT, a través de su página web www sat.gob.pe hará de conocimiento priblico el presente Acuerdo, el
Dictamen de la Comisión Metropolítana de Asunlos Económicos y Organización y et lnforme del Servicio de
Adm inistración Tri butaria.

At OE CONCEJ


